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legal dentro del tercer día hábil siguiente a la fecha de la 

será de conocimiento de esta representación Legal y el de 
apelación será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución en el entendido que hacerlo fuera de dicho término 
el recurso deviene en inadmisible. Se previene a las partes 
involucradas en el proceso que les asiste todo el derecho de 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
así como tener acceso al expediente administrativo para el 
estudio, revisión o fotocopias. Expediente número OLHN-

Orozco, Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—
( IN202501012755 ).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones, en ejercicio de las competencias 
que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General 
de la Administración Pública, Ley 6227, y el artículo 35 del 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano 
Desconcentrado, me permito comunicar que en sesión 
ordinaria 066-2025, celebrada el 13 de noviembre de 2025, 
mediante acuerdo 038-066-2025, de las 16:48 horas, el 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
aprobó por unanimidad, la siguiente resolución:

RCS-264-2025

“PROCEDIMIENTO Y MECANISMOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL EXAMEN TEÓRICO PARA OBTENER LICENCIA

PARA EL SERVICIO DE RADIOAFICIONADOS”

EXPEDIENTE: GCO-ERC-MDR-01212-2025

Resultando:

1º—Que mediante el acuerdo número 012-047-2012 de 
la sesión ordinaria 047-2012 celebrada en fecha 8 de agosto 
del 2012, el Consejo de la SUTEL dio por recibido y aprobó el 

-SUTEL-DGC-2012 de fecha 03 de agosto 
del 2012 donde se presenta el “ .

2º—Que mediante Alcance Nº La 
 Nº 194 del 13 de octubre del año 2017, el Poder 

Ejecutivo publicó el Decreto Nº 40639-MICITT “Reglamento 

.
3º—Que mediante acuerdo 030-080-2017 de la sesión 

080-2017 del 10 de noviembre del 2017 del Consejo de la 
SUTEL acogió el informe remitido por la Dirección General de 

Costa Rica, realizando los ajustes respectivos en concordancia 
con lo dispuesto en el Decreto Nº 40639- MICITT.

4º—Que mediante Resolución RCS-315-2017 del 10 
de noviembre del 2017 el Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones, estableció el procedimiento 
“

.
5º—Que el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 

última el 5 de diciembre del 2024.
6º—Que mediante el acuerdo número 033-056-2025 de 

la sesión ordinaria 056-2025 celebrada en fecha 2 de octubre 
de 2025, el Consejo de la SUTEL dispuso actualizar el Manual 

y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, se le hace 
la salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo 
se cuenta con el horario de siete horas con treinta minutos y 
hasta las dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá 

cantón Osa, distrito Puerto Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 
metros norte de la pulpería Cinco Esquinas. Expediente OLOS-

Martínez, Representante Legal.—( IN202501012742 ).

Al señor Andrey Chinchilla Valerio, costarricense, portador 
de la cédula número 605230882. Se le comunica la resolución 
de las 12 horas del 17 de octubre del 2025, mediante la cual se 
resuelve la resolución cuido provisional de la persona menor 

 al señor Andrey 
Chinchilla Valerio por tres días hábiles, para que presente 
los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias y se les advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a su 

detrás del supermercado compre bien, OLSCA-00280-2025.—

Representante Legal.—( IN202501012744 ).

Al señor Ramón Antonio Silva Cascante, quien es mayor 
de edad, y demás calidades desconocidas. Se le comunica la 
resolución de las catorce horas del cinco de noviembre del dos 
mil veinticinco, en la que se declara la Medida de Orientación, 
Apoyo y Seguimiento, de la persona menor de edad: 
M.S.M,A.S.M.y L.S.M., dentro del Expediente Administrativo N° 

ón 
Antonio Silva Cascante, por cinco días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que 
estime necesarias, se advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a su 

José, San Miguel, Desamparados, 500 metros sur del cruce de 
San Miguel-Aserrí | Teléfonos (506) 2270-07-23/2270-01-71 | 
sanmiguel@pani.go.cr | Apartado Postal 5000-1000 San José, 

San Miguel de Desamparados.—Licda. Dayana Marcela Ávila 
Obregón, Representante Legal.—( IN202501012753 ).

A la señora Stephanie de los Ángeles Carmona Calvo, 
se comunica que por resolución de las ocho horas con treinta 
minutos del treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, se 
dictó en sede administrativa resolución de medida cautelar de 

edad: D. J. B. C. y R. R. M. C. y señalamiento de hora y fecha 
de celebración de audiencia. Notifíquese, la anterior resolución 
con la advertencia de que deben señalar lugar o un fax o correo 

si el lugar fuere inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el 
medio seleccionado fuere defectuoso estuviera desconectado, 

imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación 

después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en 
subsidio, que deberán interponerse ante esta representación 
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6. Que adicionalmente, el artículo 7 del Reglamento 

Costa Rica.

señala en lo que interesa que: “Como punto adicional, el artículo 
“La 

mediante los cuales se llevará a cabo el examen teórico a aquellos 

en alguna de sus categorías, garantizando que se respete el 
principio de publicidad.

9. Que en virtud de que actualmente se encuentra 
en trámite un proceso de reforma integral del Manual de 

y adaptar el procedimiento vigente para la aplicación del 

con los contenidos técnicos y operativos por evaluar, así como 
los mecanismos idóneos para realizarlo, en atención a lo 

previamente citado.

II.—Sobre la derogación de la resolución número RCS-
315-2017 emitida por el Consejo de esta Superintendencia

1. Que la Constitución Política, en su artículo 129, 
contiene una serie de reglas que permiten, hasta cierto punto, 
vislumbrar de qué manera se debe proceder para la eliminación 
de normas obsoletas en el ordenamiento jurídico: “

 (Destacado intencional)
2. Que en este sentido, la Procuraduría General de la 

República, en el dictamen 276 del 14 de diciembre de 2022, 
aclara que: “
al órgano consultante, o bien a cualesquiera de las instituciones 

7º—Que mediante acuerdo número 034-056-2025 de 
la sesión ordinaria número 056-2025 celebrada en fecha 
2 de octubre de 2025, el Consejo de la SUTEL determinó 
someter a consulta pública la propuesta de resolución 
sobre el “

.
8º

 Nº 194 del 16 de octubre del año 2025, se 
sometió a consulta pública la propuesta de resolución 
relativa al “

.
9º—Que luego de un análisis de la documentación 

contenida en el expediente, se determinó que no existieron 
observaciones a la consulta pública realizada.

-SUTEL-
DGC-2025 del 11 de noviembre de 2025, la Dirección General 
de Calidad presentó al Consejo de la SUTEL el “

“Procedimiento 

.
11.—Que, se han realizado las gestiones necesarias 

para el dictado de la presente resolución.

Considerando:

I.—Sobre las competencias de la Sutel

1. Que el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos, Nº 7593, dispone las principales 
potestades y facultades que corresponde a la SUTEL: 
“

.
2. Que el artículo 60 de la Ley de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos, Ley Nº 7593 del 5 de setiembre 
de 1996, dispone que son funciones de la SUTEL las de
“ f)

g) Controlar 

3. Que el inciso d) del artículo 73 de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos señala que 
le corresponde al Consejo de la SUTEL el “
procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder 
Ejecutivo, para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la 
caducidad y la extinción de las concesiones

 (Destacado intencional).
4. Que el artículo 2 inciso g) de la, Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley Nº 8642, establece como objetivo 

explotación, administración y control del espectro radioeléctrico 
y demás recursos escasos.

5. Que el Reglamento General para la regulación de 

Ejecutivo Nº 40639-
“
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de la a

.
6. Que, concordantemente, el principio de paralelismo de 

las formas establece que los actos en derecho deben dejarse 
sin efecto en la misma forma en fueron creados y por tanto 
obliga al operador jurídico a seguir el mismo procedimiento y 
observar los mismos requisitos que se dieron para la creación 
una determina institución, cuando pretende extinguirla o 

º 088 del 
23/03/2007 y Nº 306 del 11/11/2015).

sufrido el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, Decreto 
Ejecutivo Nº 44010-MICITT, desde el año 2017 (fecha de la 
resolución vigente), y tomando en cuenta el proceso paralelo 

Rica sobre el cual ya se realizó una consulta pública, se considera 
necesario ajustar el procedimiento a la nueva normativa y a la 
temática desarrollada en el nuevo Manual, garantizando los 
principios contenidos en la Ley General de Telecomunicaciones, 
por lo cual, lo procedente es derogar de forma expresa la 
resolución RCS-315-2017 de 10 de noviembre del 2017, y emitir 
en su sustitución la propuesta de resolución por medio de la cual 

III.—Sobre el análisis de las oposiciones presentadas 
en consulta pública a la propuesta de resolución

-SUTEL-
DGC-2025 del 11 de noviembre de 2025, la Dirección General 
de Calidad hizo de conocimiento del Consejo de la SUTEL el 
“

“

.
2. Que sobre el análisis de las observaciones realizado 

por la Dirección General de Calidad al proyecto de 
resolución “

, 

previo, el cual es acogido en su totalidad por el Consejo de la 
SUTEL:

“

Sobre la consulta pública a la propuesta de resolución

Por tanto,

Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, 
Ley Nº 8642 y su reglamento; Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos, Ley Nº 7593; Ley General de la 

concentrado existente, se declare su inconstitucionalidad 

. (Destacado intencional).
3. Que, el numeral 8 del Código Civil, señala que: 

“

.
4. Que en la doctrina se establecen dos tipos de 

derogatorias de normas jurídicas, la expresa y la tácita. Al 
respecto, la Procuraduría General de la República, en el 
dictamen C-012-2000 del 26 de enero de 2000, dispuso sobre 
la derogatoria de normas lo siguiente:

“

 se entiende la cesación de la 
mandato 

, con indicación 

o contradicción de contenido entre el articulado de la 

 se entiende, en segundo lugar, la 

 ulterior, tendente a 

“

normas 

cuando , de manera 

. (Destacado intencional).

5. Que en el dictamen C-041-96 del 11 de marzo de 1996, 
la Procuraduría General de la República indicó: “
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B. Detalles sobre el examen teórico para obtener una 

indicarse lo siguiente:

i. Convocatoria y fecha: la convocatoria para establecer la 
fecha de realización del examen teórico se coordinará 
individualmente con los aspirantes vía telefónica o 
por medio de correo electrónico. Asimismo, a través 

la fecha acordada y para el caso de la realización del 
examen vía plataforma WEB, se remitirá un enlace de 
acceso a la plataforma.

ii. Duración: el tiempo asignado para completar el 
examen teórico es de sesenta (60) minutos, pudiendo 
extenderse hasta ciento veinte (120) minutos en 
casos de personas con discapacidad u otros casos 

solicitud.
iii. Material evaluado: se evaluará la última versión del 

1 publicada 
por SUTEL en el sitio WEB www.sutel.go.cr. Importa 
resaltar, que en dicho Manual se hace referencia 
a otras normas aplicables a la operación de este 
servicio, como la Ley Nº 8642, el Reglamento general 
para la regulación de los trámites del servicio de 

º40639-MICITT, el 
Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, 
Decreto Ejecutivo Nº 34765- MINAE, el Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias, Decreto Ejecutivo Nº 
44789- MICITT y la Ley Fortalecimiento y Modernización de 
las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, 
Ley Nº 8660.

iv. Nota: el examen se aprueba con una nota igual o 
superior al 70%.

v. Temario: de seguido se detalla el temario del examen 
teórico:

del examen teórico de manera aleatoria y automática 
mediante la plataforma WEB mencionada. Por tanto, si 
una persona realiza en varias ocasiones la prueba teórica 
para la misma categoría, será evaluada con preguntas 
diferentes respetando el temario detallado anteriormente.

C. Sobre el plazo de entrada en vigencia del nuevo 
procedimiento y la aplicación del examen

Se establece un plazo de 3 meses para la aplicación 
del nuevo procedimiento en conjunto con el nuevo Manual 

, lo 

para el nuevo manual y sus contenidos.

Administración Pública, Ley Nº 6227, Reglamento sobre el 
Régimen de Protección al Usuario Final de los Servicios de 
Telecomunicaciones publicado en el Alcance Nº 200 del Diario 

 Nº 180 del 22 de setiembre de 2022 y demás 
normativa de general y pertinente aplicación, vistos los citados 
antecedentes y fundamentos jurídicos.

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE TELECOMUNICACIONES

RESUELVE:

I.—Dar por Recibido y Acoger el informe con número 
-SUTELDGC-2025 del 11 de noviembre de 

2025 rendido por la Dirección General de Calidad, en el cual 
se atienden las observaciones relacionadas con la consulta 
pública realizada respecto a la propuesta de resolución 
sobre el “

.
II.—Señalar que, dado que no se presentaron 

observaciones u oposiciones a la propuesta de resolución 
relativa al “

, 
y al no existir otros factores que valorar respecto al texto 
de la citada propuesta de resolución, procede mantener sin 

III.—  el procedimiento y los mecanismos 

base en lo señalado los artículos 59, 60 incisos a), c), f) y g) 
y con el artículo 73 incisos d), e), j) de la Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, artículos 2 y 9 de la 
Ley General de Telecomunicaciones, Ley Nº 8642, así como 
con los artículos 6, 7 y 8 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo 
Nº 34765-MINAET, y ajustar el procedimiento al contenido del 

por el Consejo de la SUTEL mediante el acuerdo número 
033-056-2025, y en cumplimiento de la normativa vigente 
garantizando los principios contenidos en la Ley General de 
Telecomunicaciones, en los siguientes términos:

A. Mecanismos para la realización del examen teórico 
para obtener una licencia para el servicio de 

Se disponen dos mecanismos para la realización 
del examen teórico:

1) Plataforma WEB: Los interesados podrán realizar 
este examen desde los lugares de su conveniencia, 
accediendo a la plataforma WEB dispuesta por la 
SUTEL. Cabe señalar que dicha plataforma permite la 
presentación de la prueba e inmediatamente muestra 
el resultado de la evaluación del examen. Sumado 
a lo anterior, en la plataforma WEB se instruye a las 
personas sobre el uso de la misma, para la realización 
de la prueba.

2) Presencial: a solicitud del interesado, en caso de 
que no cuente con acceso a Internet para acceder 
a la plataforma Web o es una persona con algún 
tipo de discapacidad que requiera apoyo de SUTEL 
para la realización del examen, se podrá realizar de 
manera presencial en las instalaciones de la SUTEL, 
ubicadas en Guachipelín de Escazú, 200 metros norte 
de Construplaza, San José, Costa Rica. Asimismo, 
una vez presentada la prueba, será revisada por el 

el resultado de manera inmediata.



La Gaceta Nº 218 — Miércoles 19 de noviembre del 2025 Pág 73

En cuanto a la participación por medio de activaciones en 
el programa Rueda de la Fortuna para estos juegos, es hasta el 
sábado 06 de diciembre de 2025 y el último día de activación, así 
como, la participación a través de llamada telefónica es hasta el 
sábado 29 de noviembre de 2025.

Así mismo, los vendedores deben efectuar la devolución 
del juego Nº2114, denominado “Surfeando Millones”, el viernes 
28 de noviembre de 2025.

Profesional 2.—1 vez.—( IN202501012779 ).

REGIMÉN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE OSA

RECESO NAVIDEÑO E INICIO DE AÑO 2025-2026

Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal de Osa

La Municipalidad de Osa comunica a la ciudadanía 
Oseña y público en general, que el Concejo Municipal de 
Osa, realizará un receso de sus labores por motivos de las 

e inicio de año nuevo 2026; al respecto se informa: Que las 
sesiones Ordinarias del mes de diciembre serán: miércoles 
03, 10 y 17 de diciembre 2025, regresando a sesionar 
ordinariamente hasta el miércoles 07 de enero 2026 en su 
horario habitual a las 4:30 p.m. en la Municipalidad de Osa.

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa por 
medio del Artículo VIII. Mociones de los Señores Regidores, 
Moción Nº 1. Del regidor propietario, Jorge Li Wong de 
la Sesión Ordinaria Nº 76-2024-2028, celebrada el 22 de 
octubre de 2025. Una vez vista y analizada la Moción Concejo 
Municipal Acuerda dispensar de todo trámite de comisión. 
Esto por medio de los votos de los regidores propietarios: 
Jorge Li Wong, Fabiola Solís Pérez, Donald Cortés Porras, 
Vanessa Masís Arias y Juan Carlos Anchía Angulo. Una vez 
vista y analizada la Moción el Concejo Municipal Acuerda 

de los regidores propietarios: Jorge Li Wong, Fabiola Solís 
Pérez, Donald Cortés Porras, Vanessa Masís Arias y Juan 
Carlos Anchía Angulo. Por tanto, se Acuerda: comunicar a 
la ciudadanía Oseña y público en general, que este Concejo 
Municipal realizará un receso de sus labores por motivos de 

2025 e inicio de año nuevo 2026; al respecto se informa: 
Que las sesiones Ordinarias del mes de diciembre serán: 
miércoles 03, 10 y 17 de diciembre 2025, regresando a 
Sesionar ordinariamente hasta el miércoles 07 de enero 2026 
en su horario habitual a las 4:30 p.m., en la Municipalidad de 
Osa. Asimismo, se autoriza al señor alcalde municipal realizar 
las gestiones administrativas correspondientes para su 

IV.—Solicitar a la secretaría del Consejo de esta 

 de texto íntegro de la presente resolución.
V.—Disponer que una vez transcurrido el transitorio 

de la resolución bajo análisis, se deroga en su totalidad por 
razones de oportunidad, conveniencia y mérito la resolución 
número RCS-315-2017 del 10 de noviembre del 2017 
denominada “

.
VI.—Requerir a la Unidad de Comunicación que, una 

vez publicada la resolución respecto al “

, debe 
proceder con la publicación correspondiente en el sitio WEB 
de esta Superintendencia, para lo cual, una vez transcurrido 
el plazo de 3 meses a partir de la publicación de la nueva 
resolución, deberá señalar que la misma es de carácter general 
y se encuentra vigente. Asimismo, transcurridos los 3 meses 
señalados de previo, debe indicar que la resolución RCS-315-
2017, no se encuentra vigente.

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la 
Ley General de la Administración Pública, se indica que contra 
esta resolución cabe el recurso ordinario de reposición ante 
el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 
a quien corresponde resolverlo y deberá interponerse en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 

Acuerdo Firme

Notifíquese y Publíquese.

Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo.—  
1 vez.—( IN202501015353 ).

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES
   DEL MAGISTERIO NACIONAL

La Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional, en la Sesión Ordinaria Nº 116-2025 de Junta 
Directiva, celebrada el 21 de octubre de 2025, eligió la 
integración del Directorio para el período 2025. Esta elección 
se realizó en cumplimiento de los artículos 98 y 99 de la 
Ley 7531 y conforme con el artículo 12 del Reglamento 
General de Organización y Funcionamiento de la Junta de 
Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, debido a la 
incorporación, a partir del 24 de octubre de 2025, de la nueva 
representante de la Asociación Nacional de Educadores y 
Educadoras. A continuación, se detalla la conformación del 
Directorio.—M.Sc. Sonia Hernández Sánchez, Presidenta.—
Lic. Carlos Hernández Álvarez, Vicepresidente.—M.Sc. 
Lilliam González Castro, Secretaria.—MBA. Óscar Mario 
Mora Quirós, vocal 1.—M.G.P. Seidy Álvarez Bolaños, Vocal 
2.—M.Sc. Erick Vega Salas, M.B.A., vocal 3.—Licda. Denise 

Leiva Directora División Financiera Administrativa.—1 vez.—
( IN202501012472 ).

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL

INSTITUCIÓN BENEMÉRITA

Comunica al público en general que, a partir del viernes 
º2114, 

denominado “Surfeando Millones”.


